
VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE 
OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y RESPUESTA 

CASA DE LA TRANSPARENCIA EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

V I C E M I N I S T E R I O  DE T R A N S P O R T E

Nota Aclaratoria

En la ciudad de Santa Tecla, uno de abril del año dos mil diecisiete.

Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 numeral 14 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, específicamente a “la información relacionada al 

inventario de bienes muebles cuyo valor exceda de veinte mil dólares”, se informa a 

la Sociedad en General que esta Institución en el período que comprende de enero a 

marzo del presente año, no ha adquirido bienes muebles superior a veinte mil 

dólares, por lo que no cuenta con ese tipo de información para ser publicada.
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